
D E C R E T O VIII. 

DE 29 DE OCTUBRE DE 1813 . 

Se concede título de ciudad de Santa Marta al pueblo de 
Comitan,yelde 'villas á los de Tusía, Tonalá, Tapachula 

y Palenque, en la pro'vincia de Chiapa. 

Las Cortes, en consideración á los buenos servicios 
y cuantiosos donativos en que se han distinguido varios 
pueblos de la provincia de Chiapa, han tenido á bien de­
cretar lo siguiente: Se concede el título de ciudad de San­
ta María al pueblo de Comitan, y el de villas á los de 
Tusta, Tonalá, Tapachula y Palenque, todos de la cita­
da provincia. :r:r Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino, y lo hará iniprimir y publicar. —:Dado en la 
Real Isla de León á 29 de Octubre de i8i2,-=^Francisco 
Rodríguez, de Ledesma, Presidente.::— Ramón Feliu, Di­
putado Secretario.rrrikr/^ííí/ Antonio de Zumalacarregui, . 
Diputado Secretario, ̂ rz: A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Declarando que en Granada y demás capitales de promncia 
debe haber la Junta municipal de Sanidad ademas 

de la pro'vincial. 

El Ayuntamiento constitucional de Granada ha acu­
dido á las Cortes quejándose de la Junta superior de Sa­
nidad de la provincia por el modo y términos con que 
le invitaba á que formase la Junta municipal de Sanidad, 
que en concepto del mismo Ayuntamiento no era nece­
saria, por existir en la propia ciudad la superior; y so­
licitaba se declarase si debia o' no elegir la municipal, y 
que á la superior se le recordase la urbanidad y decoro 
con que debia proceder respecto del Ayuntamiento, sin 
introducirse en sus facultades y atribuciones. Las Cortes 
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en vista de todo se han servido declarar que en Granada, 
como en h;s demás capitales de provincia, deben formar­
se dos Juntas de Sanidad, la n.unicipal de la ciudad y la 
provinaai; y que de consiguiente el Ayuntamiento de 
Granada debe proceder á formar la municipal. 

Asimismo ha resuelto el Congreso que se remitan á 
ia Regencia, como lo hacemos por mano de V, S., las 
exposi'ciones del Ayuntamiento y documentos que inclu­
yen para los fines á que haya lugar; en el concepto de 
que las Cortes desean que las corporaciones y demás au­
toridades se traten unas á otras con decoro, y que se guar­
de la mejor armonía entre el Ayuntamiento y la Junta 
provincial de Sanidad de Granada, rz: De orden de las 
Cortes lo comunicamos á V. S. para que la Regencia lo 
tenga entendido, y efectos consiguientes. z=z Dios guarde 
á V. S. muchos años, n : Isla de León i.° de Noviembre 
de iSi¿.z= Miguel Antonio de Zumalacarregni, Dipu­
tado Secretarlo. mPí-í/ro Alcántara de Acosta, Diputa­
do Secretario. = S r . Encargado del Despacho de la Go-
ber^n^gipj?. de la Península. 

' ORDEN. 

Se recuerda la observancia de las leyes prohtbiti'Vas de los 
enterramientos-.en'sagrado, bajo responsabilidad de los que 

las entorpezcan. 

Las Cortes han resuelto que la Regencia del Reino 
circule inmediatarnente á los Gefes políticos las ordenes 
íijss.terminantes para que se pongan en exacta observan­
cia,.dónde no lo estén, las leyes de nuestros Códigos, 
que prohiben los enterramientos dentro de poblado, 
•bajo ningún pretexto, previniéndoles de que cualquiera 
autoridad, sin distinción de clase, que intentare entorpe­
cerla ejecución de esta tan urgente y saludable disposi-
Cionij,será personalmente responsable, y se hará efectiva 
su responsabilidad, conforme á la Constitución y á la ley 
Ü e , n de Noviembre de 1811; en el concepto de que 
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